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Mario Marcel quiere cerrar hoy el presupuesto. / AGENCIAUNO

El proyecto de Ley de Presu-
puesto 2025 enfrenta sus úl-
timos pasos en el Congreso. 
Y luego de que la iniciativa 
fuese revisada y aprobada de 

Presupuesto: 
Comisión Mixta 
llegó a “acuerdo 
transversal”

hace unas semanas dirigía 
el detenido exsubsecretario 
Manuel Monsalve, se reali-
zó un cambio al artículo 38 
del proyecto de Ley de Pre-
supuestos 2025 para explici-
tar que los informes que rea-
licen las subsecretarías del 
Interior, de Relaciones Ex-
teriores y de Defensa y para 
las Fuerzas Armadas deberán 

contar con el visto bueno de 
sus respectivos ministros.

El ministro de Hacien-
da, Mario Marcel, dijo que 
“en términos de volumen 
de recursos, las discrepan-
cias son bastante acotadas 
en relación a otras discusio-
nes presupuestarias. Hemos 
trabajando en varios temas 
planteados y tenemos algu-
nas propuestas para discutir, 
siempre con el ánimo de lle-
gar a acuerdos”.

 El Gobierno espera que 
hoy por la mañana el presu-
puesto sea refrendado por 
el pleno de la Cámara Baja 
y que por la tarde sea visado 
por la Sala del Senado.

Cabe recordar que el pla-
zo máximo para aprobar la 
Ley de Presupuesto vence 
este viernes.

Fueron repuestos 
los polémicos gas-
tos reservados de la 
Subsecretaría del 
Interior. 

Ley que endurece penas a 
los migrantes y facilita su 
expulsión es aprobada por 
unanimidad en la Cámara

Marcelo González Cabezas
Por la unanimidad de los pre-
sentes, la Sala de la Cámara de 
Diputados y Diputadas aprobó 
ayer el proyecto que endure-
ce la Ley 21.325 de Migración 
y Extranjería,  promulgada en 
abril de 2021.

El texto, que recibió 142  vo-
tos, pasa ahora a su segundo 
trámite al Senado con algunos 
artículos rechazados por perso-
neros del Frente Amplio y del 
Partido Comunista, quienes 
aspiran a que sean revisados y 
discutidos de nuevo en la Cá-
mara Alta.

En el proyecto del Gobierno 
-que busca actualizar la legis-
lación en esta materia debido 

Normas. Crecen las 
causas de expulsión 
y se potencian las 
penas por tráfico de 
personas.

Amplio apoyo. Los 
142 diputados y 
diputadas en Sala 
despacharon el tex-
to al Senado.

Por el desierto nortino siguen entrando al país muchos extranjeros. / AGENCIAUNO

al gran aumento de la migra-
ción- resalta la ampliación de 
las causales de expulsión, que 
ahora incluyen delitos graves 
como la violencia intrafami-
liar, el porte ilegal de armas, el 
homicidio calificado y la explo-
tación sexual. 

También son endurecidas 
las penas por tráfico ilícito de 
migrantes y se establecen san-
ciones para las personas que fa-
ciliten ingresos clandestinos al 
país o el transporte de personas 
desde la frontera hacia el inte-
rior del territorio nacional.

Además, son consideradas 
medidas para incorporar los 
datos biométricos de quienes 
se encuentren en situación 
irregular. Y fue aprobada una 
indicación parlamentaria que 
establece que sí se podrá prio-
rizar para asegurar el derecho 
principal de los nacionales a 
la educación por sobre los ex-
tranjeros, lo que fue rechaza-
do por el Ejecutivo.

Otro punto del proyecto, re-
lativo a la vivienda, establece 
que quienes se encuentren en 
una condición migratoria irre-
gular no podrán subarrendar. 

Tampoco podrán celebrar con-
tratos de arrendamiento de 
bienes raíces urbanos. Y habrá 
multas a los arrendadores que 
incumplan esta norma.

La ministra del Interior, Ca-

rolina Tohá, dijo que “este pro-
yecto pone normas más es-
trictas, que se alinean con la 
legislación internacional... No 
son normas que restringen la 
vida ni la diversidad, sino que 

al revés... Son normas que per-
miten la diversidad”.

El diputado de RN Miguel 
Becker sostuvo que “este pro-
yecto nos permite avanzar 
en medidas que respondan a 

las inquietudes ciudadanas. 
Sus disposiciones no sólo me-
joran la seguridad interna, 
sino que también fomentan 
un proceso migratorio orde-
nado y responsable”.

Desde la academia, la di-
rectora ejecutiva del Centro 
de Estudios Migratorios de 
la Universidad de Santiago, 
Adriana Palomera, indicó que 
“esta nueva iniciativa legislati-
va es otra de las muchas medi-
das que responden a intereses 
de corto plazo y que tienen res-
paldo popular por la constan-
te asociación entre delincuen-
cia y migración Pero no se ve la 
implementación de soluciones 
adecuadas para los desafíos ac-
tuales de la migración”.

“El proyecto confunde la ne-
cesidad de un control migrato-
rio efectivo con la imposición 
de normas punitivas dirigidas a 
la población inmigrante, tanto 
la reciente como la establecida 
en Chile desde hace años”, aña-
dió la profesora universitaria.

forma sustantiva el lunes en 
tercer trámite constitucio-
nal por la Cámara Baja, ayer 
la Comisión Mixta llegó a 
acuerdo resolviendo las dis-
crepancias generadas entre 
senadores y diputados.

Este martes, el Ejecuti-
vo propuso 20 modificacio-
nes que fueron aprobadas, lo 
que, por ejemplo, permitió 
reponer recursos relevan-
tes para el Senda, volviendo 

a su presupuesto inicial de 
$94.195 millones, y también 
los gastos reservados para la 
Subsecretaría del Interior a 

$539 millones, ambos en el 
Ministerio del Interior. 

Sobre los gastos reservados 
de la repartición que hasta 

29  
De noviembre es el último 
día disponible por ley para 
aprobar el Presupuesto 
2025 de la nación.
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b

“Esta proyecto 
pone normas más 
estrictas, que 
se alinean con 
la legislación 
internacional... No 
son normas que 
restringen la vida 
ni la diversidad”.
CAROLINA TOHÁ 
Ministra del Interior
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